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  Elección de un miembro del Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar 
 
 

  Lista de candidatos propuestos por los Estados Partes 
 
 

  Nota del Secretario del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 
 

1. Debido al fallecimiento del magistrado Choon-Ho Park el 12 de noviembre 
de 2008, se ha producido una vacante en el Tribunal. 

2. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Estatuto del 
Tribunal, el Secretario, en una nota verbal de fecha 20 de noviembre de 2008, invitó 
a los gobiernos de los Estados Partes a que le comunicaran, entre el 28 de noviembre 
de 2008 y el 27 de enero de 2009, los nombres de los candidatos que desearan 
proponer como miembros del Tribunal. 

3. En la misma nota verbal, el Secretario informó a los Estados Partes de que, en 
virtud del artículo 6 del Estatuto del Tribunal, el Presidente del Tribunal, previa 
consulta con el Presidente de la Reunión de los Estados Partes, había propuesto que 
la elección se celebrara el 6 de marzo de 2009, e invitó a los Estados Partes a dar a 
conocer sus observaciones a ese respecto, de haberlas, a más tardar el 19 de 
diciembre de 2008. Ningún Estado Parte formuló observaciones sobre la fecha de la 
elección. 

4. En una nota verbal de fecha 22 de diciembre de 2008, el Secretario informó a 
los Estados Partes de que Presidente del Tribunal, en cumplimiento del párrafo 1 del 
artículo 6 del Estatuto, había decidido que la elección para llenar la vacante creada 
por el fallecimiento del magistrado Park durante el período restante del mandato 
para el cual había sido elegido (que concluirá el 30 de septiembre de 2014) se 
celebraría el 6 de marzo de 2009. 

5. En el párrafo 2 del artículo 4 del Estatuto se establece que el Secretario 
preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos propuestos por los 
Estados Partes, con indicación de los Estados Partes que los hayan propuesto. La 
lista figura en el anexo de la presente nota. 

6. Los currículos de los candidatos se publicarán en el documento SPLOS/187. 
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Anexo 
 

  Lista de candidatos para la elección de un miembro 
del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 
 
 

Nombre y nacionalidad Propuesto por 

Jin-Hyun PAIK (República de Corea) República de Corea 

Nugroho WISNUMURTI (Indonesia) Indonesia 
 

 


